
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, diez (10) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021)  

 
Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:    SIGIFREDO CLAROS PERDOMO 
Radicación:   No. 2021-00470-00 

 
INTERLOCUTORIO  

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria, a 
favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  y en contra de SIGIFREDO 
CLAROS PERDOMO, mayor de edad, y residente en esta municipalidad, por las 
siguientes sumas: 
    
a.- UN MILLON SETECIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS SESENTA 
PESOS ($1’714.260.oo) MCTE., por concepto de capital adeudado, representado 
en el pagaré 075146100002512,  base del recaudo ejecutivo. 
 
b.- CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 
($159.309,oo) MCTE.,  por concepto de intereses remuneratorios causados y no 
pagados desde el 24 de julio de 2020 al 24 de julio de 2021, sobre la cifra 
mencionada en literal a de este numeral: 
 
c.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
25 de julio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, liquidados 
mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia Financiera, 
sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral. 
 
d.- CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50’000.000.oo) MCTE., por concepto 
de capital adeudado, representado en el pagaré 075656100015104,  base del 
recaudo ejecutivo. 
 
e.- CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETENTA Y 
OCHO PESOS ($4’932.078,oo) MCTE.,  por concepto de intereses 
remuneratorios causados y no pagados desde el 3 de julio de 2020 al 3 de enero 
de 2021, sobre la cifra mencionada en literal d de este numeral: 
   
f.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 4 
de enero de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, liquidados 
mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia Financiera, 
sobre la cifra mencionada en literal d de este numeral. 
 
SEGUNDO. DECRETAR la acumulación de pretensiones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 88 del Código General del Proceso. 



 
TERCERO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal  
 
CUARTO: DECRETESE el embargo y posterior secuestro del siguiente inmueble 
hipotecado: 

 
Predio rural, denominado Mi Larguero, ubicado en la vereda El Recreo, 
jurisdicción del municipio de San Vicente del Caguán, distinguido con la matricula 
inmobiliaria 425-69669 de la Oficina de Instrumentos Públicos de San Vicente del 
Caguán. 

 
OFICIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de  San Vicente del 
Caguán, para que proceda a inscribir la medida y expedir el correspondiente 
certificado de libertad y tradición con destino a este proceso, a costas de la parte 
interesada de conformidad con lo previsto por el artículo 593-1 del Código de 
General del Proceso. 
 
QUINTO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma como 
lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía con los 
del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 8 y s.s. del 
Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término de cinco (5) 
días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al doctor CARLOS FRANCISCO SANDINO 
CABRERA, identificado con la C.C.  7.699.039 de Neiva, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 102.611 del C. S. de la  Judicatura., para actuar como apoderado 
de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines previstos en el poder 
otorgado. 
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, diez (10) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)  
 

Proceso:                 Ejecutivo Singular 
Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado:      MARIA OFIR MORALES GOMEZ 
Radicación:           No. 2021-00471-00 

 
INTERLOCUTORIO 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva única instancia a 
favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra de MARIA OFIR 
MORALES GOMEZ, mayor de edad, y residente en esta municipalidad, por las 
siguientes sumas: 
    
a.-  CUATRO  MILLONES  PESOS ($4’000.000.oo) MCTE., por concepto de 
capital, representado en el pagaré 075656100012388,  base del recaudo 
ejecutivo. 
 
b.-  El valor correspondiente a los intereses remuneratorios desde el 15 de 
diciembre de 2020 hasta el 21 de octubre de 2021, liquidados mes a mes a la 
tasa de interés que determine la Superintendencia Financiera, sobre la cifra 
mencionada en literal a de este numeral. 
 
c.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
22 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral. 
 
d.- DIEZ MILLONES PESOS ($10’000.000.oo) MCTE., por concepto de capital, 
representado en el pagaré 075656100015426,  base del recaudo ejecutivo. 
 
e.-  El valor correspondiente a los intereses remuneratorios desde el 13 de febrero 
de 2020 al 13 de febrero de 2021, liquidados mes a mes a la tasa de interés que 
determine la Superintendencia Financiera, sobre la cifra mencionada en literal d 
de este numeral. 
 
f.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 14 
de febrero de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, liquidados 
mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia Financiera, 
sobre la cifra mencionada en literal d de este numeral. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 88 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal  



 
CUARTO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma como 
lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía con los 
del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 8 y s.s. del 
Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término de cinco (5) 
días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al doctor LUIS ALBERTO OSSA 
MONTAÑO, identificado con la C.C.  7.727.183 de Neiva, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 179.364 del C. S. de la Judicatura., para actuar como apoderado 
de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines previstos en el poder 
otorgado. 
  
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, diez (10) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021)  

 
Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  S.A. 
Demandado:    YADIRA ORDOÑEZ MENDEZ 
Radicación:   No. 2021-00472-00 

 
INTERLOCUTORIO  

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422  del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria, a 
favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  y en contra de YADIRA 
ORDOÑEZ MENDEZ, mayor de edad, y residente en esta municipalidad, por las 
siguientes sumas: 
    
a.- DOS MILLONES CIEN MIL PESOS ($2’100.000oo) MCTE., por concepto de 
capital adeudado, representado en el pagaré 4866470213519291, base del 
recaudo ejecutivo. 
 
b.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
22 de diciembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral. 
 
c.- TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SETENTA Y SEIS PESOS ($31.997.076.oo) MCTE., por concepto de capital 
adeudado, representado en el pagaré 075656100013902,  base del recaudo 
ejecutivo. 
 
d.- DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOCE PESOS 
($2’548.012,oo) MCTE.,  por concepto de intereses remuneratorios causados y 
no pagados desde el 28 de agosto de 2020 al 28 de febrero de 2021, sobre la 
cifra mencionada en literal c de este numeral. 
   
e.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 1 
de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, liquidados 
mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia Financiera, 
sobre la cifra mencionada en literal d de este numeral. 
 
f.- DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS ($19.623.946.oo) MCTE., por concepto de capital 
adeudado, representado en el pagaré 075656100015025,  base del recaudo 
ejecutivo. 
  



g.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
23 de octubre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal f de este numeral. 
 
SEGUNDO. DECRETAR la acumulación de pretensiones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 88 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal  
 
CUARTO: DECRETESE el embargo y posterior secuestro del siguiente inmueble 
hipotecado: 

 
Predio rural, denominado Lote No. 6, ubicado en la vereda La Cucha, jurisdicción 
del municipio de San Vicente del Caguán, distinguido con la matricula inmobiliaria 
425-79914 de la Oficina de Instrumentos Públicos de San Vicente del Caguán. 

 
OFICIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Vicente del 
Caguán, para que proceda a inscribir la medida y expedir el correspondiente 
certificado de libertad y tradición con destino a este proceso, a costas de la parte 
interesada de conformidad con lo previsto por el artículo 593-1 del Código de 
General del Proceso. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma como 
lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía con los 
del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 8 y s.s. del 
Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término de cinco (5) 
días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al doctor CARLOS FRANCISCO SANDINO 
CABRERA, identificado con la C.C.  7.699.039 de Neiva, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 102.611 del C. S. de la Judicatura., para actuar como apoderado 
de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines previstos en el poder 
otorgado. 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, diez (10) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)  
 

Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:    DAMARIS SARMIENTO BUITRAGO  
Radicación:   2021-00474-00 

 
INTERLOCUTORIO 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de única 
instancia, a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  y en contra de 
DAMARIS SARMIENTO BUITRAGO, mayor de edad, y residente en esta 
municipalidad, por las siguientes sumas: 
    
a.- DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS ($2.857.150.oo) MCTE., por concepto de capital vencido y 
acelerado, representado en el pagaré 075656100008660,  base del recaudo 
ejecutivo. 
 
b.- QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 
($558.033,oo) MCTE., por concepto de intereses remuneratorios causados y no 
pagados desde el 23 de diciembre de 2020 al 23 de junio de 2021, sobre la cifra 
mencionada en literal a de este numeral. 
 
c.-  El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
24 de junio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, liquidados 
mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia Financiera, 
sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral. 
 
d- CINCUENTA Y UN MIL  PESOS ($51.000,oo) MCTE., por otros conceptos 
representados en el pagaré 075656100008660,  base del recaudo ejecutivo. 
 
e.- CATORCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS ($14’770.150.oo) MCTE., por concepto de capital vencido 
y acelerado, representado en el pagaré  075656100013911,  base del recaudo 
ejecutivo. 
 
f.- SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS ($624.735,oo) MCTE., por concepto de intereses remuneratorios 
causados y no pagados desde el 24 de julio de 2020 al 24 de enero de 2021, 
sobre la cifra mencionada en literal e de este numeral. 
 
g.-  El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
25 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, liquidados 



mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia Financiera, 
sobre la cifra mencionada en literal e de este numeral. 
 
h- TREINTA Y NUEVE  MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
($39.388,oo) MCTE., por otros conceptos representados en el pagaré 
075656100013911,  base del recaudo ejecutivo. 
 
SEGUNDO. DECRETAR la acumulación de pretensiones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 88 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma como 
lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía con los 
del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 8 y s.s. del 
Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término de cinco (5) 
días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al doctor HUMBERTO PACHECO 
ALVAREZ, identificado con la C.C.  17.632.403 de Florencia, portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 167.635 del C. S. de la Judicatura., para actuar como 
apoderado de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines previstos 
en el poder otorgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
  

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, diez (10) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Proceso:              Ejecutivo Singular 
Demandante:       BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA 

S.A 
Demandado:       FREDY ROJAS OSORIO  
Radicación:             No. 2021-00475-00 

 
INTERLOCUTORIO 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código 
General del Proceso, y artículos 5, 6 y 8 del Decreto  806 del  4 de junio de 2020, 
el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de única 
instancia, a favor de BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A. y en 
contra de FREDY ROJAS OSORIO, mayor de edad, y residente en esta 
municipalidad, por las siguientes sumas: 
    
a.- DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($16’500.000.oo) MCTE., 
por concepto de capital, representado en el pagaré 8471407,  base del recaudo 
ejecutivo. 
 
b.-  El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
10 de noviembre de 2020  y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral. 
 
c.- NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESO 
($925.159.oo) MCTE., por concepto de capital, representado en el pagaré 406-
17775392 base del recaudo ejecutivo. 
 
d.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
10 de noviembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal c de este numeral. 
 
SEGUNDO. DECRETAR la acumulación de pretensiones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 88 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma como 
lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía con los 
del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 8 y s.s. del 
Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término de cinco (5) 
días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 



QUINTO: RECONOCER personería al doctor JUAN CAMILO SALDARRIAGA 
CANO, identificado con la C.C.  8.163.046 de Envigado, Antioquia, portador de 
la Tarjeta Profesional No. 157.145 del C. S. de la Judicatura., para actuar como 
apoderado de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines previstos 
en el poder otorgado. 
  
NOTIFIQUESE  
 
 

 
RAFAEL RENTERIA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, diez (10) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Proceso:              Ejecutivo Singular 
Demandante:      BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA 

S.A 
Demandado:       YANETH VARGAS CAMPOS 
Radicación:             No. 2021-00477-00 

 
INTERLOCUTORIO 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422  del Código 
General del Proceso, y artículos 5, 6 y 8 del Decreto  806 del  4 de junio de 2020, 
el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de única 
instancia,  a favor de BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A. y en 
contra de  YANETH VARGAS CAMPOS, mayor de edad, y residente en esta 
municipalidad, por las siguientes sumas: 
    
a.- DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CINCUENTA 
Y SIETE PESOS ($16’263.057.oo) MCTE., por concepto de capital, representado 
en el pagaré 8805257,  base del recaudo ejecutivo. 
 
b.-  El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
3 de octubre de 2021  y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral. 
 
SEGUNDO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma 
como lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía con 
los del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 8 y s.s. 
del Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término de cinco (5) 
días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER personería al doctor JUAN CAMILO SALDARRIAGA 
CANO, identificado con la C.C.  8.163.046 de Envigado, Antioquia, portador de 
la Tarjeta Profesional No. 157.145 del C. S. de la Judicatura., para actuar como 
apoderado de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines previstos 
en el poder otorgado. 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, diez (10) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021)  

 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Demandante:       BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:      ROBINSON DIAZ VASQUEZ  
Radicación:    No. 2021-00478-00 

 
INTERLOCUTORIO 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de única 
instancia, a favor de BANCOLOMBIA S.A.  y en contra de ROBINSON DIAZ 
VASQUEZ, mayor de edad, y residente en esta municipalidad, por las siguientes 
sumas: 
 
1.- DIECINUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($19’184.583.oo) MCTE., por 
concepto de capital vencido,   representado en  el pagare suscrito el 24 de agosto 
de 2020,   base del recaudo ejecutivo. 
 
2.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 8 
de julio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, liquidados 
mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia Financiera, 
sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral.   
 
SEGUNDO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma 
como lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía con 
los del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 8 y s.s. 
del Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término de cinco (5) 
días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER personería a la Doctora MIREYA SANCHEZ 
TOSCANO, identificada con la cédula de ciudadanía 36.173.846 de Neiva y 
portadora de la T.P. 116.256 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, diez (10) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) 
 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:      BANCO DE BOGOTA  
Demandado:      ROBINSON DIAZ VASQUEZ  
Radicación:   No. 2021-00448-00 

 
INTERLOCUTORIO  

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422  del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 
menor cuantía  a favor de BANCO DE BOGOTA  y en contra de ROBINSON 
DIAZ VASQUEZ, mayor de edad, y residentes en esta municipalidad, por las 
siguientes sumas: 
    
1.- Por concepto de saldo a capital en mora representado en el pagaré 
455842776,  derivados de las siguientes cuotas vencidas y no pagadas así:  
 
a.- UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($1’477.432.67) CON 
SESENTA Y SIETE CENTAVOS  MCTE., vencida desde el 19 de junio de 
2021.  Más SETECIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS ($750.564.33) CON TREINTA Y TRES CENTAVOS  
MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el periodo del 20 de 
mayo  de 2021 al 19 de junio de 2021. 
 
b.- UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
DIECISEIS PESOS ($1’491.616.01) CON UN CENTAVO  MCTE., vencida 
desde el 19 de julio de 2021.  Más SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA PESOS ($736.380.99) CON NOVENTA Y NUEVE 
CENTAVOS  MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el 
periodo del 20 de junio  de 2021 al 19 de julio de 2021. 
 
c.- UN MILLON QUINIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS ($1’505.935.54) CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS  
MCTE., vencida desde el 19 de agosto de 2021.  Más SETECIENTOS 
VEINTIDOS MIL SESENTA Y UN PESOS ($722.061.46) CON CUARENTA Y 
SEIS CENTAVOS  MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en 
el periodo del 20 de julio  de 2021 al 19 de agosto de 2021. 
 
d.- UN MILLON QUINIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS ($1’520.392.51) CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS  MCTE., 
vencida desde el 19 de septiembre de 2021.  Más SETECIENTOS SIETE MIL 
SEISCIENTOS CUATRO PESOS ($707.604.49) CON CUARENTA Y NUEVE 



CENTAVOS  MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el 
periodo del 20 de agosto de 2021 al 19 de septiembre de 2021. 
 
e.- UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS ($1’534.988.28) CON VEINTIOCHO CENTAVOS  
MCTE., vencida desde el 19 de octubre de 2021.  Más SEISCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL OCHO PESOS ($693.008.72) CON SETENTA Y DOS 
CENTAVOS  MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el 
periodo del 20 de septiembre de 2021 al 19 de octubre de 2021. 
 
2.- Por los intereses moratorios legales sobre el capital de las cuotas antes 
relacionadas, causados desde  cuando  se  hizo exigibles, y hasta cuando se 
verifique el pago de la mismas, liquidados mes a mes a la tasa de interés que 
determine la Superintendencia Financiera. 
 
3.- SETENTA MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS DIECINUEVE  PESOS ($70’653.419.99) CON NOVENTA 
Y NUEVE CENTAVOS MCTE., por concepto de saldo insoluto de capital 
acelerado, representado en el pagaré 455842776,  base del recaudo ejecutivo. 
 
4.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
20 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal 3 de este numeral. 
 
5.- DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS TRES  PESOS ($18’719.803.oo) MCTE., por concepto de 
capital, representado en el pagaré 96354995-4184,  base del recaudo 
ejecutivo. 
 
6.-  OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 
PESOS ($873.165,oo) MCTE., exigibles desde el 7 de octubre de 2021 por  
concepto de intereses causados al momento de diligenciamiento del pagare 
96354995-4184. 
  
7.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
8 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal 4 de este numeral. 
  
SEGUNDO. DECRETAR la acumulación de pretensiones, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 88 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Las costas se tasaran en la debida oportunidad procesal  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma 
como lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía 
con los del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 
8 y s.s. del Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término 
de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de 
conformidad con los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: RECONOCER a la doctora SOROLIZANA GUZMAN CABRERA, 
identificada con la C.C.  52.700.657 de Bogotá D.C., portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 187.448 del C. S. de la  Judicatura., para actuar como 



apoderado de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines 
previstos en el poder otorgado. 

 
 

NOTIFIQUESE  
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f055d10105ae79f4f3ce02b997a36deda4fdd19a4e712b23810de63641297cdc

Documento generado en 10/12/2021 05:40:26 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, diez (10) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) 
 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:      BANCO DE BOGOTA  
Demandado:      DIANA CAROLINA PEDRAZA MARROQUIN  
Radicación:   No. 2021-00465-00 

 
INTERLOCUTORIO 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 
cuantía   a favor de BANCO DE BOGOTA y en contra de DIANA CAROLINA 
PEDRAZA MARROQUIN, mayor de edad, y residente en esta municipalidad, 
por las siguientes sumas: 
   
1.- Por concepto de saldo a capital en mora representado en el pagaré 
554673985, derivados de las siguientes cuotas vencidas y no pagadas así:  
 
a.- TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS 
($353.122,94) CON NOVENTE Y CUATRO CENTAVOS MCTE., por concepto 
de intereses corrientes causados en el periodo del 11 de junio de 2020 al 10 
de julio de 2020. 
 
b.- QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($525.000,oo)  MCTE., vencida 
desde el 10 de agosto de 2020. Más TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS ($357.186,67) CON SESENTA Y 
SIETE CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en 
el periodo del 11 de julio de 2020 al 10 de agosto de 2020. 
 
c.- QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($525.000,oo)  MCTE., vencida 
desde el 10 de septiembre  de 2020. Más TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($346.342,11) CON ONCE 
CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el 
periodo del 11 de agosto de 2020 al 10 de septiembre de 2020. 
 
d.- QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($525.000,oo)  MCTE., vencida 
desde el 10 de octubre  de 2020. Más TRESCIENTOS CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($340.631,59) CON CINCUENTA Y 
NUEVE  CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados 
en el periodo del 11 de septiembre de 2020 al 10 de octubre de 2020. 
 
e.- QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($525.000,oo)  MCTE., vencida 
desde el 10 de noviembre de 2020. Más TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($331.434,16) CON 
DIECISEIS CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes 



causados en el periodo del 11 de octubre de 2020 al 10 de noviembre  de 
2020. 
 
f.- QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($525.000,oo)  MCTE., vencida 
desde el 10 de diciembre de 2020. Más TRESCIENTOS TREINTA MIL 
CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS ($330.174,94) CON NOVENTA Y 
CUATRO CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados 
en el periodo del 11 de noviembre de 2020 al 10 de diciembre  de 2020. 
 
g.- QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($525.000,oo)  MCTE., vencida 
desde el 10 de enero de 2021. Más TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS ($333.921,14) CON CATORCE  
CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el 
periodo del 11 de diciembre  de 2020 al 10 de enero de 2021. 
 
h.- QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($525.000,oo)  MCTE., vencida 
desde el 10 de febrero de 2021. Más TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($335.480,44) CON CUARENTA Y 
CUATRO CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados 
en el periodo del 11 de enero de 2021 al 10 de febrero de 2021. 
 
i.- QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($525.000,oo)  MCTE., vencida 
desde el 10 de marzo de 2021. Más TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA PESOS ($331.980,89) CON OCHENTA Y 
NUEVE CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados 
en el periodo del 11 de febrero de 2021 al 10 de marzo de 2021. 
 
j.-  QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($525.000,oo)  MCTE., vencida 
desde el 10 de abril de 2021. Más TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($342.619,41) CON CUARENTA Y UN 
CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el 
periodo del 11 de marzo de 2021 al 10 de abril de 2021. 
 
k.-  QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($525.000,oo)  MCTE., vencida 
desde el 10 de mayo de 2021. Más TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($339.564,53) CON 
CINCUENTA Y TRES CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses 
corrientes causados en el periodo del 11 de abril de 2021 al 10 de mayo de 
2021. 
 
l.-  QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($525.000,oo)  MCTE., vencida 
desde el 10 de junio de 2021. Más TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($347.537,40) CON CUARENTA 
CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el 
periodo del 11 de mayo de 2021 al 10 de junio de 2021. 
 
m.-  QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($525.000,oo)  MCTE., vencida 
desde el 10 de julio de 2021. Más TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($350.664,66) CON SESENTA 
Y SEIS CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados 
en el periodo del 11 de junio de 2021 al 10 de julio de 2021. 
 
n.-  QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($525.000,oo)  MCTE., vencida 
desde el 10 de agosto de 2021. Más TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS DIECISEIS PESOS ($356.516,74) CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el 
periodo del 11 de julio de 2021 al 10 de agosto de 2021. 



 
ñ.-  QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($525.000,oo)  MCTE., vencida 
desde el 10 de septiembre de 2021. Más DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($247.399,64) CON 
SESENTA Y CUATRO CENTAVOS MCTE., por concepto de intereses 
corrientes causados en el periodo del 11 de agosto de 2021 al 10 de 
septiembre de 2021. 
 
2.- Por los intereses moratorios legales sobre el capital de la cuota antes 
relacionadas, causados desde  cuando  se  hizo exigibles, y hasta cuando se 
verifique el pago de la mismas, liquidados mes a mes a la tasa de interés que 
determine la Superintendencia Financiera. 
 
3.- VEINTITRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($23’624.999.97) CON 
NOVENTA Y SIETE CENTAVOS MCTE., por concepto de saldo insoluto a 
capital, representado en el pagaré 554673985,  base del recaudo ejecutivo. 
 
4.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
29 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal 3 de este numeral. 
 
5.-  TREINTA Y OCHO MILLONES  SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($38’061.654.oo) MCTE., por concepto de 
saldo insoluto por concepto de capital, representado en el pagaré 40784607,  
base del recaudo ejecutivo. 
 
6.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
9 de enero de 2021  y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal 5 de este numeral. 
 
SEGUNDO. DECRETAR la acumulación de pretensiones, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 88 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Las costas se tasaran en la debida oportunidad procesal.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma 
como lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía 
con los del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 
8 y s.s. del Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término 
de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de 
conformidad con los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: RECONOCER al doctor FELIX HERNAN ARENAS MOLINA, 
identificado con la C.C. 17.658.878 de Florencia, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 135.818 del C. S. de la  Judicatura., para actuar como 
apoderado de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines 
previstos en el poder otorgado. 
   
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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RAMA JUDICIAL  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, diez (10) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:      NINI YOHANA VARON MORALES Y/O 

COMERCIALIZADORA BARON 
Demandado:      YHEISON DARIO ARIAS FIERRO  
Radicación:   No. 2021-00466-00 
Auto:   TRAMITE 
 
Analizada la demanda de la referencia y los anexos, se observa en el 

poder otorgado al doctor DUVAN ANDRES MELO MARIN por la señora NINI 
YOHANA VARON MORALES lo siguiente: 

 
1.- Que no reúne los requisitos del poder especial establecidos en el   

artículo 74 del Código General del Proceso. 
 
2.- Que es insuficiente para representar los intereses de la 

Comercializadora Barón. 
 

 3.- No cumple con las exigencias señaladas en el artículo 5 del Decreto 
806 de 2020, que establece que el poder especial, se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento, se debe indicar el correo electrónico del apoderado demandante, 
que además debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
lo cual suple la “presentación personal” que debía realizarse  con el expediente 
físico, y que se usaba antes del decreto 806/2020.  
 

De conformidad con lo anterior, la demanda no reúne los requisitos 
establecido en el numeral 1 del artículo 84 y el numeral 5 del artículo 90 del 
Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado, 

  
DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones esbozadas 

en la parte motiva de esta providencia, de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 84 y el numeral 5 del artículo 90 del Código General del Proceso. 
  

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que el demandante 
lo subsane, sopena de ser rechazada la demanda. 
 
 
 NOTIFÍQUESE  
  
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, diez (10) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)  
 

Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:     TEODORO PERDOMO 
Radicación:   2021-00469-00 

 
INTERLOCUTORIO 

  
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 
mínima cuantía, a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  y en contra 
de TEODORO PERDOMO, mayor de edad, y residente en esta municipalidad, 
por las siguientes sumas: 
    
a.-   QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
DOS PESOS ($558.962,oo) MCTE., por concepto de capital, representado en el 
pagaré 4866470212756191,  base del recaudo ejecutivo. 
 
b.-  Por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados desde el 
día 29 de diciembre de 2020 al día 21 de enero de 2021, tasa liquidada conforme 
a lo reflejado en la tabla de amortización anexa al pagaré base de recaudo donde 
están las condiciones pactadas del crédito otorgado, las cuales se encuentran en 
el valor spread, en consonancia con las instrucciones entregadas por el 
demandado, sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral. 
 
c.-  El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
22 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, liquidados 
mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia Financiera, 
sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral,  
 
d.-  UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1’500.000,oo) MCTE., por 
concepto de capital, representado en el pagaré 075656100010858,  base del 
recaudo ejecutivo. 
 
e.-  Por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados desde el 
día 26 de agosto de 2020 al día 26 de febrero de 2021, tasa liquidada conforme 
a lo reflejado en la tabla de amortización anexa al pagaré base de recaudo donde 
están las condiciones pactadas del crédito otorgado, las cuales se encuentran en 
el valor spread, en consonancia con las instrucciones entregadas por el 
demandado, sobre la cifra mencionada en literal d de este numeral. 
 
e.-  El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
27 de febrero de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal d de este numeral,  



 
g.- DIECISEIS MILLONES DE PESOS ($16’000.000,oo) MCTE., por concepto 
de capital, representado en el pagaré 075656100014156,  base del recaudo 
ejecutivo. 
 
h.-  Por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados desde el 
día 30 de julio de 2020 al día 23 de marzo de 2021,  tasa liquidada conforme a lo 
reflejado en la tabla de amortización anexa al pagaré base de recaudo donde 
están las condiciones pactadas del crédito otorgado, las cuales se encuentran en 
el valor spread, en consonancia con las instrucciones entregadas por el 
demandado, sobre la cifra mencionada en literal g de este numeral. 
 
i.-  El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
24 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, liquidados 
mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia Financiera, 
sobre la cifra mencionada en literal g de este numeral,  
 
SEGUNDO. DECRETAR la acumulación de pretensiones, de conformidad con lo  
establecido en el artículo 88 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma como 
lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía con los 
del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 8 y s.s. del 
Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término de cinco (5) 
días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con los 
artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: RECONOCER personería a la doctora LUZ ANGELA RODRIGUEZ 
BERMUDEZ, identificada con la C.C.  38.288.843 de Honda, portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 165.517 del C. S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderada de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines previstos 
en el poder otorgado. 
 
 
NOTIFIQUESE  
 

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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